
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL VEINTIDÓS EN PRIMERA CONVOCATORIA EN EL DESPACHO DE LA
ALCALDÍA PRESIDENCIA.  

En la Ciudad de Lebrija,  y en el Despacho de la Alcaldía-Presidencia  de este Excmo.
Ayuntamiento, siendo las once horas y quince minutos del día treinta de noviembre de dos
mil  veintidós,  bajo  la  Presidencia  de  su  Alcalde  en  Funciones  Don  DAVID  PÉREZ
HORMIGO, al objeto de celebrar sesión  extraordinaria y urgente se reúnen los miembros
de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, para lo cual han sido debidamente
citados y con la asistencia de los siguientes Ttes. de Alcaldes:

D. MANUEL NOGALES ACOSTA, 3º Tte. Alcalde
D. JOSÉ ÁNGEL MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, 4º. Tte. de Alcalde
D. ANTONIO MANUEL CARO GUERRA, 5º Tte. de Alcalde
D. ALBERTO PÉREZ LÓPEZ, 6º Tte. de Alcalde
D. ANTONIO MARCHAL VELA, 7º Tte. Alcalde

NO ASISTEN
Dª M.ª TERESA GANFORNINA MUÑOZ, 1ª Tte. Alcalde (Enfermedad)
D. JOSÉ BENITO BARROSO SÁNCHEZ

Asistidos por el Secretario General D. Manuel Jaramillo Fernández da fe del acto, y del
Interventor Accidental D. Luis Blasco Macías a efectos de carácter económico al objeto de
celebrar sesión extraordinaria y urgente de la Junta de Gobierno Local. 

Abierta las actuaciones por la Presidencia, se procede al estudio y resolución de los asuntos
que figuran en el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Ratificación de la urgencia.
2.-  Aprobar  la  Certificación  nº  1  y  Factura  nº  68  de  la  obra “CENTRO  DE
INTERPRETACIÓN DE LA FIGURA DE ELIO ANTONIO DE NEBRIJA ”, nº 12-2
incluida  como  Inversiones  dentro  del  PROGRAMA  DE  EMPLEO  Y  APOYO
EMPRESARIAL,  ENCUADRADO  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  DE
REACTIVACIÓN ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA
2020-2021 (PLAN CONTIGO) DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA.
3.- Aprobar  la  Certificación  nº  4  y  Factura  nº  67  de  la  obra  “ADECUACIÓN DE
LOCAL EN PLANTA BAJA DE GUARDERÍA INFANTIL”, nº 104 incluida como
Inversiones dentro de la LÍNEA DE AMPLIACIÓN DE FONDOS DEL PROGRAMA
MUNICIPAL DE COOPERACIÓN EN INVERSIONES Y SERVICIOS DEL PLAN
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DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICA  Y  SOCIAL  (PLAN  CONTIGO)  DE  LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA. 

PUNTO PRIMERO.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA.

Se Ratificó por unanimidad de todos los asistentes.

PUNTO SEGUNDO.- APROBAR  LA CERTIFICACIÓN Nº 1 Y FACTURA Nº 68 DE
LA OBRA “CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA FIGURA DE ELIO ANTONIO
DE  NEBRIJA  ”,  Nº  12-2  INCLUIDA  COMO  INVERSIONES  DENTRO  DEL
PROGRAMA  DE EMPLEO  Y  APOYO  EMPRESARIAL,  ENCUADRADO  EN EL
MARCO  DEL  PLAN  DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICO  Y  SOCIAL  DE  LA
PROVINCIA  DE  SEVILLA  2020-2021  (PLAN  CONTIGO)  DE  LA  DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE SEVILLA.

Por el Sr. Tte. Alcalde Delegado de Obras de este Ayuntamiento, se dio exposición a la propuesta
relativa a aprobar  la certificación nº 1 y factura nº 68 de la obra “centro de interpretación de la figura
de Elio Antonio de Nebrija ”, nº 12-2 incluida como inversiones dentro del programa de empleo y
apoyo empresarial, encuadrado en el marco del plan de reactivación económico y social de la
provincia de sevilla 2020-2021 (Plan Contigo) de la Diputación Provincial de Sevilla y analizada la
Propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes, ACUERDA:

Vista la Resolución nº 6189/2021 de fecha 19/10/2021 de la Presidencia de la Diputación
de Sevilla, por la que se aprueba la concesión de subvenciones para la ejecución de obra del
“PROYECTO 12.2. CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA FIGURA DE ELIO
ANTONIO DE NEBRIJA”,  nº 12-2,  incluida como Inversiones dentro del PROGRAMA
DE  EMPLEO  Y  APOYO  EMPRESARIAL,  ENCUADRADO  EN  EL  MARCO  DEL
PLAN  DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICO  Y  SOCIAL  DE  LA  PROVINCIA  DE
SEVILLA  2020-2021  (PLAN  CONTIGO)  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE
SEVILLA.

La Junta de Gobierno Local,
ACUERDA

Primero.- Aprobar la Certificación nº 1 de la obra “CENTRO DE INTERPRETACIÓN
DE  LA  FIGURA  DE  ELIO  ANTONIO  DE  NEBRIJA  ”,  nº  12-2  incluida  como
Inversiones  dentro  del  PROGRAMA  DE  EMPLEO  Y  APOYO  EMPRESARIAL,
ENCUADRADO EN EL MARCO DEL PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICO Y
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 2020-2021 (PLAN CONTIGO)  DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA. suscrita por la Dirección Facultativa y la
empresa  adjudicataria  CONSTRUCCIONES  RONDA  LA  MINA,  S.L.  con  CIF-
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B41615097, por un importe de CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES CON
TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EUROS (4.393,35€).

Segundo.- Aprobar la  factura nº 68  de fecha 29-11-22 de la empresa adjudicataria de las
obras CONSTRUCCIONES RONDA LA MINA, S.L. con CIF-B41615097, por un importe
total  de  CUATRO  MIL TRESCIENTOS  NOVENTA Y TRES  CON  TREINTA Y
CINCO  CÉNTIMOS  DE  EUROS  (4.393,35€), con  cargo  a  la  partida  de  gastos
05.334.6192207 correspondiente a  la Certificación nº  1  de la  obras  de  “CENTRO DE
INTERPRETACIÓN DE LA FIGURA DE ELIO ANTONIO DE NEBRIJA”, nº 12-2,
incluida  como  Inversiones  dentro  del  PROGRAMA  DE  EMPLEO  Y  APOYO
EMPRESARIAL, ENCUADRADO EN EL MARCO DEL PLAN DE REACTIVACIÓN
ECONÓMICO  Y  SOCIAL  DE  LA  PROVINCIA  DE  SEVILLA  2020-2021  (PLAN
CONTIGO) DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de Sevilla.

PUNTO TERCERO.- APROBAR LA CERTIFICACIÓN Nº 4 Y FACTURA Nº 67 DE
LA OBRA  “ADECUACIÓN DE LOCAL EN PLANTA BAJA DE GUARDERÍA
INFANTIL”, Nº 104 INCLUIDA COMO INVERSIONES DENTRO DE LA LÍNEA
DE  AMPLIACIÓN  DE  FONDOS  DEL  PROGRAMA  MUNICIPAL  DE
COOPERACIÓN  EN  INVERSIONES  Y  SERVICIOS  DEL  PLAN  DE
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA  Y  SOCIAL  (PLAN  CONTIGO)  DE  LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA. 

Por el Sr. Teniente de Alcalde Delegado de Obras de este Ayuntamiento, se dio exposición a la
propuesta relativa a aprobar la certificación nº 4 y factura nº 67 de la obra  “adecuación de
local en planta baja de guardería infantil”, nº 104 incluida como inversiones dentro de la
línea de ampliación de fondos del programa municipal de cooperación en inversiones y
servicios  del  plan  de  reactivación económica  y social  (Plan  Contigo)  de  la  Diputación
Provincial de Sevilla  y analizada la Propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus
asistentes, ACUERDA:

Vista la Resolución nº 2609/2022 de fecha 17/05/2022 de la Presidencia de la Diputación
de Sevilla, por la que se aprueba la concesión de subvenciones para la ejecución de la obra
“ADECUACIÓN DE LOCAL EN PLANTA BAJA DE GUARDERÍA INFANTIL”, nº
104 incluida como Inversiones dentro de la LÍNEA DE AMPLIACIÓN DE FONDOS DEL
PROGRAMA MUNICIPAL DE COOPERACIÓN EN INVERSIONES Y SERVICIOS
DEL PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL (PLAN CONTIGO) DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA.

La Junta de Gobierno Local,

Plaza de España, 1  -  41740   LEBRIJA (Sevilla)    Tlf. 955974525       CIF   P-4105300-J   e-mail secretariageneral@lebrija.es

 Pág. 3

mailto:secretariageneral@lebrija.es


ACUERDA

Primero.- Aprobar la Certificación nº 4 de la obra  “ADECUACIÓN DE LOCAL EN
PLANTA  BAJA  DE GUARDERÍA  INFANTIL”,  nº  104  incluida  como  Inversiones
dentro de la LÍNEA DE AMPLIACIÓN DE FONDOS DEL PROGRAMA MUNICIPAL
DE  COOPERACIÓN  EN  INVERSIONES  Y  SERVICIOS  DEL  PLAN  DE
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL (PLAN CONTIGO) DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL  DE  SEVILLA suscrita  por  la  Dirección  Facultativa  y  la  empresa
adjudicataria CONSTRUCCIONES RONDA LA MINA, S.L. con CIF-B41615097, por un
importe  de  DIEZ  MIL  SETENTA  Y  CINCO  EUROS  CON  SESENTA  Y  CINCO
CÉNTIMOS  (10.075,65€).

Segundo.- Aprobar la factura nº 67 de fecha 29-11-2022 de la empresa adjudicataria de las
obras CONSTRUCCIONES RONDA LA MINA, S.L. con CIF-B41615097, por un importe
total de DIEZ MIL SETENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS
(10.075,65€), con  cargo  a  la  partida  de  gastos  05.321.6192221,  correspondiente  a  la
Certificación nº 4 de las obras de “ADECUACIÓN DE LOCAL EN PLANTA BAJA DE
GUARDERÍA INFANTIL”, nº 104 incluida como Inversiones dentro de la LÍNEA DE
AMPLIACIÓN DE FONDOS DEL  PROGRAMA MUNICIPAL DE COOPERACIÓN EN
INVERSIONES  Y SERVICIOS  DEL  PLAN  DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICA Y
SOCIAL (PLAN CONTIGO) DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de Sevilla.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las once horas y treinta minutos en el
lugar y fecha al principio indicado, la Presidencia levantó la Sesión, extendiéndose por mí
el Secretario General el presente Acta, firmándose en este acto por el Sr. Alcalde Presidente
conmigo que de todo ello doy fe.- EL ALCALDE EN FUNCIONES.- Fdo.: David Pérez
Hormigo.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Manuel Jaramillo Fernández.-
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